Joan Pagès. Ciudadanía y enseñanza de la historia Eje 3, complementario texto 6
El ritmo acelerado de los cambio y transformaciones que se están produciendo en todos los órdenes de la vida son argumentos suficientes para justificar la enseñanza de historia. Según Vázques Rial para “tratar de saber cuando nos arrastra la tormenta, de qué lado sopla el viento, sea para dejarse llevar, se para darle la cara”. En el siguiente articulo el autos va a presenta alguna de las características del enfoque de la enseñanza de la historia centrado en la formación de la ciudadanía.  

LA SITUACIÓN DE LA ENSEÑANZA Y DEL APRENDIZAJE DE LA HISTORIA

Pagès ha analizado le situación de la enseñanza y del aprendizaje de historia y de las Cs sociales para desmentir la falsa creencia que su mala situación era una consecuencia de su ubicación en el área curricular de Ciencias Sociales y para responder al gobierno derechista del Partido Popular que pretende una historia escolar que nos retrotrae a la historia enseñada durante la dictadura franquista. 
Los resultados de las investigaciones indican que los saberes históricos escolares no tienen para el alumnado ningún sentido más allá de las paredes de la escuela. La historia escolar no es capaz de situar al alumno ante el mundo, no le ayuda a entenderlo, no lo forma como ciudadano para construir su identidad personal y colectiva. Por otro lado, esta situación no es exclusiva de la historia sino que es similar en otras áreas. Sin embargo, el número de niñas y niños, y jóvenes que está en contacto con el conocimiento escolar es el más alto de la historia; nunca como hoy la enseñanza obligatoria ha llegado a tanta gente.
Actualmente los jóvenes europeos manifiestan poco interés por la política y no tiene intensiones de jugar un rol activo en política, situación que se convierte en un reto que desafía tanto a los responsables políticos como a los docentes. Parte de esta situación puede ser explicada por la naturaleza de los contenidos enseñados y por las prácticas de enseñanza predominantes. Ej: discurso magistral, profesor como autor y presentador de texto con un saber cerrado, el protagonismo de los alumnos se reduce a ser meros receptores.
Existen conocimientos que muestran que se pueden llevar a la práctica estilos de enseñanza que generen aprendizajes distintos de los mencionados anteriormente.

Para Seizas existen tres maneras posibles de enseñar historia: 1) el enfoque tradicional, 2) enseñar a los alumnos a sacar conclusiones a partir de la utilización de documentos, interpretaciones de los historiadores y otros materiales, 3) acercamiento posmoderno
Por otro lado, Wineburg señala que la actual investigación en la enseñanza y el aprendizaje de la historia se caracterizan por reflejar el vigor de las aproximaciones cognitivas. La historia nos ofrece problemas que deben ser interpretados, superando la búsqueda de información en el texto.
CIUDADANÍA Y CONSCIENCIA HISTÓRICA

El enfoque de la enseñanza de la historia centrado en la ciudadanía democrática tiene que ir acompañado por el enfoque de la conciencia histórica con el que pueden formar un todo. Se les debe sumar los nuevos planteamientos del papel del patrimonio histórico en la enseñanza, planteamientos que permiten ilustrar con ejemplos el valor educativo de la ciudadanía democrática y del desarrollo de la conciencia histórica en los jóvenes. A partir de ahora intentará realizar una aproximación a los enfoques utilizando referencias teóricas. 

El concepto de ciudadanía no es fácil de definir. Gagnon y Pagé (1999) plantean que la ciudadanía es un objeto complejo multidimensional, con múltiples ramificaciones debidas a la propia complejidad y que raramente que aborda desde una perspectiva que cubra el conjunto de sus aspectos. Proponen un cuadro conceptual de ciudadanía democrática en el que interrelacionan los cuatro componentes:

1) Identidad nacional

2) La pertenencia cultural, social y supranacional

3) El régimen efectivo de derechos que garantiza la igualdad entre los ciudadanos en las democracias

4) La participación política y civil 

Este modelo ayuda a comprender la situación de la ciudadanía hoy como sus antecedentes históricos, siendo un bien modelo para desarrollar programas educativos.

Una de las aproximaciones más completas a la educación ciudadana la ofrece Audigier (1999) planteando que la educación ciudadana es un campo teórico y práctico donde se traducen, en acuerdos y desacuerdo, nuestras concepciones de la vida social y política, la definición de derechos, libertades y obligaciones que estimamos legítimas para nosotros y para los otros; manera de pensar los conflictos y de resolverlos; nuestras concepciones de la educación; el rol de la familia, la escuela y otras instituciones que intervienen en la socialización y la educación. A esto se le añade una prospectiva que permita anticipar algunas evoluciones de nuestra sociedad. La necesidad de prospectiva, de futuro, constituye el reto de la educación ciudadana. Audigier plantea que es necesario formar jóvenes que puedan responder las preguntas del mañana y no las del pasado. En la relación pasado, presente, futuro descansa el concepto de consciencia histórica. Guillén y Mousseau (1998) lo definen como “la capacidad de pensar la historia, pensar el presente y el futuro en función de la historia (y recíprocamente) y pensarse en la historia”. La orientación temporal de la vida y la creación de una identidad histórica son las dos funciones de la consciencia hitórica. (Rusen).
Ciudadanía y conciencia histórica orientan la vida y hacen que el futuro adquiera una relevancia especial en tanto que permite educar en el poder ser. Más de un autor señala la relación entre ciudadanía y conciencia histórica viendo en ella la posibilidad de hacer de la historia escolar un referente para que los jóvenes aprendan a construir su futuro. Jensen (2000) plantea que el objetivo ya no es dar a los alumnos un conocimiento sólido y detallado del pasado sino suscitar y desarrollar en él la conciencia histórica. Hoy, se define la conciencia histórica en términos de interconexión de interpretaciones del pasado no sólo con la comprensión del presente sino igualmente con la concepción de aspiraciones referidas al futuro.

La Historia se percibe como el conjunto de fenómenos que engloba el pasado, el presente y el futuro. Se utiliza la palabra historia para calificar el tipo de procesos socioculturales en los que evoluciona el ser humano.
Audigier (1999) señala la importancia del futuro en la formación ciudadana: “La historia enseñada, …, depende ante todo de un proyecto de futuro. Es en función de nuestra concepción de futuro, …, que pensamos y construimos el pasado… . Esta relación dialéctica, en el sentido de nuestra mirada sobre el presente y el futuro está construida en nuestras culturas, en las narraciones que hemos heredado y que han constituido nuestras identidades.
No todos creen que la enseñanza tal como se practica pueda conducir a la educación de futuro. Longstreet (1996) opina que el reto de la enseñanza de los estudios sociales consiste en centrar la atención de los jóvenes en situaciones claves y ayudarles a desarrollar actitudes, habilidades y perspectivas que les conduzcan a tomar decisiones sobre sus vidas como ciudadanos, sobre sus futuros individuales y colectivos. Propone enfoques alternativos en los que pasado, presente y futuro se interrelacionen y en donde la Historia tenga un papel importante en la educación de los futuros jóvenes.
Estos enfoques alternativos pueden encontrar en el patrimonio histórico un camino para ejemplificar la relación pasado, presente y futuro, y educar a la ciudadanía. Varios autores han tratado la relación entre ciudadanía y patrimonio histórico pero quien ha expresado mejor esta relación ha sido Muñoz (1995)
LA CIUDADANÍA EN EL CURRICULUM DE HISTORIA: ¿NUEVOS OBJETIVOS, NUEVOS CONTENIDOS? 
La enseñanza de la historia no ha podido, ni tal vez pueda nunca, desvincularse de los fines por los que se decidió su presencia en la enseñanza obligatoria. Desde sus orígenes el pasado, ha sido utilizado política e ideológicamente. Los cambios mencionados al inicio del trabajo hacen que surja el planteo de cuáles deberían ser los objetivos y contenidos más adecuados para ubicarse ante el nuevo mundo y formar jóvenes que quieran participar en la vida democrática de sus ciudades.
Al día de hoy hay más preguntas que respuestas y se sabe más lo que nos se debería hacer que lo que sí se debería hacer. Los poderes públicos se resisten al cambio de las finalidades y contenidos de la historia que se fomenten una libre ciudadanía. Los principales interesados en el cambio son organismos internacionales como la UNESCO.
Según André(1998) tanto el aprendizaje de la historia como el de la geografía respondieron a: la necesidad de formar una identidad nacional, la integración a nuevos espacios más amplios y a la transmisión de valores éticos y cívicos de forma explícita o implícita. Pero, frente a la globalización y los nuevos regionalismos ¿cuál pasa ser el sentido de la enseñanza de historia y geografía?

Por su parte Baillo (1998) señala que es necesario adecuar los fines de la enseñanza de la geografía y la historia a los cambios que se han producido en el mundo, en especial a la globalización. Esos cambios implican nuevos conceptos de ciudadanía. La globalización nos hace descubrir una nueva ciudadanía, la ciudadanía transmitida por la historia y la geografía, ya no puede ser exclusivamente la del Estado-Nación. La idea de Globalización se opone a al arraigo tradicional. Esto hace que exista un concepto de ciudadanía fluida relacionado a la residencia y no al nacimiento. En este mundo en movimiento, cuando el hombre cambia de localización adquiere nuevos conocimientos, descubriendo en cada lugar un pasado, una memoria colectiva. Surge una conciencia de lugar colectivo que reemplaza a la conciencia del lugar. La historia y la geografía deberán integrar estas nuevas formas de ciudadanía, lentamente.    

Para el concejo de Europa (2002) lo más importante de mirar hacia atrás, de enfrentarse al pasado, por más condenable que pueda ser, es garantizar que Europa soga progresando en la vía de los derechos humanos y la democracia. En torno a esto hay señalamientos de lo que debería impulsarse y lo que debería rechazarse en la enseñanza de la historia (ver pág 25)

A su vez tanto en Australia como en Inglaterra la enseñaza de la historia ha sido el principal soporte para el civismo y la formación ciudadana. 
Desde Fedicaria Martín propone que para que formación cívica y ciudadana no corra el riesgo de formar una “memoria dominante” es necesario que se forme al individuo como un sujeto político autónomo, responsable y éticamente comprometido con la pluralización de la justicia y de los derechos humanos sin condiciones identitarias.
En Italia Deiana plantea que la finalidad de la educación cívica es la formación de los estudiantes como ciudadanos del mundo, sin embargo en la práctica esto ha quedado relegado. Por último, Pagès expone el aporte del Estadounidense Whelan quien defiende la enseñanza de la educación cívica y que en ella deben incorporarse los descubrimientos de las investigaciones educativas, en donde los estudiantes tengan un rol activo, pudiendo ejercer su juicio crítico y valorativo en lugar de memorizar contenidos. Es decir, un currículum que implicase a los alumnos de historia y estudios sociales en el proceso de construir conocimientos y significado y saberlos aplicar.
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